
Nombre del Ente Público:Jaral del progreso, Gto.,
CORRESPONDIENTE AL 31 de Merzo de ZO22

Formato 7 b) Proyecciones de Egresos - LDF
Municipio de.laral del Progreso, Goblerno del Estado de Guan

Proyecc¡ones de Egresos - tDF

{PESosl

Los Estados F¡nanc¡eros de los entes públicos, proveen de ¡nformación f¡nanc¡era a los pr¡nc¡pales usuarios de
la misma, al Congreso y a los ciudadanos.
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Concepto (b) Año en Cuestión
(de proyecto de
presupuesto) (c)

2022

2023 (dl

1. Gasto No Et¡quetado í1=A+B+C+D+E+F+G+H+|l
A. Serv¡ciosPersonales

B. Materiales y Suministros
C. Serv¡c¡os Gener¿les

D. Transferenc¡as, Asignaciones, Subsidios y Otr¿s Ayudas
E. B¡enes Muebles, lnmuebles e lntang¡bles
F. lnversión Pública

G. lnvers¡ones F¡nanc¡eras y Otras Prov¡s¡ones
H. Participac¡ones y Aportaciones
l. Deuda Pública

1. Gasto Etlquetado l2=a+B+c+DlE+FlG+H+ll
A. Servicios Personales

B. Mater¡ales y Sumin¡stros
C. Servicios Generales

D. Transferencias, Asignac¡ones, Subs¡d¡os y Otr¿s Ayudas
E. B¡enes Muebles, lnmuebles e tntangibles
F. lnversión Pública

G. lnversiones F¡nancieras y Otras Provis¡ones
H. Partic¡pac¡ones y Aportaciones
l. Deuda Pública

2. Total de Egresos Proyectados (3 = 1 + 2l

84,903,586.15
37 ,20A,a39.96
9,613,550.00

24,454,t20.75
lL,712,O71.44

361,002.00

300,000.00

1.00

1,850,001.00
o.oo

42,013,523.56

21,399,463.79

t,344,262.OO

L,44O327.67

2,472,OO0.00

0.00
L5,317,466.rO

0.00

4.00
0.o0

95,616,043.23
38,325,105.16

9,901,956.50

25,L9t,a64.37
11,¿145,433.58

37L,A12.06

900,963.55

0.00

1,850,001.00
7,628,887.O1

2,546,150.00

0.00
L6,550,402.7 r

0.00

0.00

0.00

u,o47 ,?37.17
22,047,447.70

1,384,589.861

7,524,737.50)

139,663,38

I
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NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
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125,917,109.71



El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económ¡cos financieros
más relevantes q ue ¡nfluyeron en las dec¡slones del período, y q ue deberán ser cons¡derados en la ela borac¡ón
de los estados financieros para la mayor comprensión de los m¡smos y sus particularidades.

De esta manera, se ¡nforma y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la
informac¡ón financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar
la toma de dec¡siones en períodos poster¡ores.

* Las notas de gest¡ón admin¡strat¡va deben contener los siguientes puntos

Contenido
1. ¡ntroducc¡ón: ...

2. Describ¡r el panoñ¡ma Económico y Financiero:.....................

4. Organ¡zación y Objeto Social:...
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10. Reporte de la Recaudación:....
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13. Proceso de Mejora: ..............................

2

3

4

4

5

6

7

7

8

9

... 10

14. lnformac¡ón por Segmentos:...

10

10

10

11

tt
11

16. Partes Relacionadas:

Nombre del Ente Públ¡co: Jara¡ del Progreso, Gto.,
CORRESPONOIENTE AL 31 de Matzo de 2022

7. Pos¡c¡ón en Moneda Extraniera y Protección por Riesgo Cambiar¡o:.........................

15. Eventos Poster¡ores ¿l Cierre:

17. Responsabilidad Sobre la Presentac¡ón Razonable de la lnformación Contable:.............

1. lntroducclón:

Brcve descr¡pc¡ón de las actividades principales de la entidad.
El Mun¡cip¡o de Jaral del Progreso, Gto., real¡za en beneficio para su población las sigu¡entes funciones y
servicio : agua potable, drenaje, alcantar¡llado, tr¿tam¡ento y d¡sposición de sus aguas res¡duales, alumbrado

2 \



Nombre del Ente públ¡co: Jaral del progreso, Gto.,
CORRESPONDTENTE AL 31 de Mano de 2022

público, limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos, mercados y centrales de
abasto, panteones, rastro. Calles, parques yjard¡nes y su equ¡pam¡ento, seguridad pública.

El Mun¡cip¡o para la adm¡nistración de los recursos públicos cuenta con un s¡stema integral para el registro
de los eventos y operaciones admin¡strat¡vas, financieras y presupuestales, que atiende la normat¡vidad que
rigen a los recursos públicos

2, Oescrlb¡f el panofama Económfco y Flnanclero:
Se informará sobre las pr¡ncipales condiciones económico-financieras bajo las cuales el ente público estuvo
oper¿ñdo; y las cuales influyeron en la toma de decisiones de la administrac¡ón; tanto a nivel local como
fede ra l.

La Secretar¡a de Hacienda y Créd¡to Públ¡co (SHCP), remitió al H. congreso de la Unión el paquete Económ¡co
2022, el cual presenta los aspecto relevantes de los Criter¡os Genérale de PolÍt¡ca Económica (CGp-22) con
est¡mac¡ones de los princ¡pales ¡nd¡cadores para el cierre 2021 y proyecc¡ones para 2022.

Parc 2027, los CGP-22 consideran un crecim¡ento del 6.3 por ciento, se explica por la mejora del
salario real, avance del mercado laboral, el crec¡m¡ento del consumo privado, por mayores ingresos
por remesas fam¡l¡ares y comercio exletior. Pa.a 2022, lo cGpE-22 prevén un incremento del 4.1 por
ciento.

PaIa 2O2L prevén una Tasa de Desocupación de 3.99 por ciento y 3.80 por ciento para 2022,
reflejando cierta recuperación del mercado laboral. part¡cularmente, la recuperac¡ón del empleo de
las mujeres, que fue elgrupo poblac¡onal más afectado por la pandem¡a.

Los CGPE-22 proyectan un n¡vel de inflación sea 5.7 porc¡ento a f¡nales de 2021 por arriba de objet¡vo
inflac¡onar¡o establecido por el banco central (3.0%): para 2022 antic¡pan que la inflación guarde una
tendencia descendente y se de 3.4 por c¡ento.

Los CGPE-22 estiman que la tasa de interés nominal cETEs a 28 días, c¡erre en 2021 en 4.8 po¡ ciento
y promedie en el año 4.3 por c¡ento.

Para 2022,los Criter¡os prevén una tasa de interés nominal de S.3 por c¡ento.

Los CGPE-22 est¡man que, para el c¡erre de ZO2!, la paridad camb¡aria se ubicará en 20.2 ppd y el
promed¡o del año será de 20.1 ppd. Para el c¡erre de 2022, en los CGpE-22 se prevé que, el peso se
cot¡ce en 20.4 pdd y promed¡e 20.3 ppd.

En los CGPE-22 se estima un prec¡o promedio para 2O2Ly 2022 de 60.6 y 55.1 dpb, respect¡vamente,
este último, mayor en 30.88 por ciento a lo aprobado en ccpE-2L l4z.l dpb) para el c¡erre de este
año.

3
ry



Nombre del Ente Públ¡co: Jaral del Progreso, Gto.,
CORRESPONDIENTE AL 31 de Ma'zo de 2022

3. Autorización e Hlstoria:

Se informará sobre:

a) Fecha de creación del ente
01 de enero de 1985

bl Principales camb¡os en su estructura (interna histór¡camente).
Mod¡ficaciones en el Reglamento Orgánico de la Administración Publ¡ca Municipal de Jaral de Progreso en el

ejercicio f¡scal 2021 no se observa.

4. Organización y Ob¡eto Soc¡al:

se ¡ñformará sobre:

al Objeto social.
Proveedor de los serv¡c¡os públicos necesarios para la población del municip¡o, utilizando para ello los

recursos f¡scales, pert¡c¡paciones y aportac¡ones federales y estatales.

bl Princ¡pal act¡v¡dad.

Ad m¡nistrac¡ón Públ¡ca Municipalen general.

cl Ejercic¡o f¡scal (menc¡onar, por ejemplo: enero a dic¡embre de 2019).

Enero a Diciembre 2021

d) Régimen juríd¡co (Forma corno está dada de alta la ent¡dad ante la s.H.c.P., ejemplos: s.c., s.A., Personas

morales sin fines de lucro, etc.).

Personas morales con fines no Lucrativos

el Considerac¡ones fiscales del ente: Revelar el tipo de contribuciones que esté obligado a Pagar o retener.

. Retención de ISR por Sueldos y Salar¡os, Retenciones de ISR por servic¡os, Retenc¡ones de ISR por

Arrendamientos.

0 Estructura organizacional básica.
*Anexar organ¡grama de la ent¡dad.
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g) Fideicom¡sos, mandatos y análogos de los cuales es f¡deicomitente o fideicom¡sar¡o

lmpuesto Sobre Nómina, Retenc¡ones del lmpuesto Cedular por Servic¡os Profesionales, Retenciones

del lmpuesto Cedular por Arrendamientos de Bienes'
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Nombre del Ente Público: Jar¿l del Progreso, Gto.,
CORRESPONDIENTE AL 31 de Mano de 2022

El municipio no cuenta con f¡deicomisos

5. Bases de Preparaclón de los Estados Financleros:

Se informará sobre:

al si se ha observado la normatividad emit¡da por el CONAC y las dispos¡ciones legales apl¡cables.

El registro y la información financiera atiende los dispuesto por la Ley General de Contabil¡dad
Gubernamental, los documentos em¡tidos por consejo Nac¡onal de Armonización contable así como las

Dispos¡c¡ones de Ley de Disc¡pl¡na F¡nanc¡era y la Ley pará el Ejercic¡o y Control de los Recursos Públ¡cos para

el Estado y Los Mun¡cipios de Guanajuato.

bf La normat¡v¡dad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelac¡ón de los diferentes rubros de la

información f¡nanciera, así como las bases de medic¡ón util¡zadas para la elaboración de los estados

financieros; por ejemplo: costo histórico, valor de realización, valor razonable, valor de recuperación o
cualquier otro método empleado y los criter¡os de aplicación de los mismos.

Sl cumple con la normativa aplicable de reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la

información financiera

cl Postulados básicos.

Para el reg¡stro y elaboración de la información financiera del municip¡o se at¡ende a los Postulados Bás¡cos

de contab¡lidad Gubernamental.

d) Normat¡v¡dad supletoria. En caso de emplear varios grupos de normatividades (normatividades

supletor¡as), deberá realizar la justificación razonable correspond¡ente, su alineación con los PBCG y e las

características cualitativas asoc¡adas descritas en el MCCG (documentos publicados en el Diar¡o Oficial de la

Federación, agosto 2009).
En el Manual de contabilidad del Mun¡cip¡o se especifica la supletor¡edad para determ¡nados eveñtos u

operac¡ones.

¡Revelar las nuevas políticas de reconoc¡m¡ento:

Esta nota no le aplica al ente público

*Plan de implementac¡ón:
Esta nota no le aplica al ente públ¡co

+Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, así como su impacto en la
Informaclón financ¡era;

5

e! Para las entidades que por primera vez estén ¡mplementando la base devengado de acuerdo a la Ley de

Contab¡lidad, deberán :

v
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Nombre del Ente Públ¡co: Jaral del Progreso, Gto-,
CORRESPONDIENTE AL 31 de Mano de 2022

Esta nota no le apl¡ca al ente público

5. Polít¡cas de Contabilidad S¡gnificativas:

Se informará sobre:

al Actualizac¡ón: se informará del método ut¡lizado para la actualizac¡ón del valor de los act¡vos, pasivos y
Hacienda Pública/Patr¡monio y las razones de dicha elección. Así como ¡nformar de la desconex¡ón o
reconex¡ón inflac¡onar¡a:

No se actualizan

bl lnformar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la información financiera
gubernamental:

No se tiene ese t¡po de operaciones

c) Método de valuación de la ¡nversión en acc¡ones de compañías subsid¡ar¡as no consolidadas y asociadas:

No se t¡ene ese tipo de operaciones

dl sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido:
No se tiene ese t¡po de operaciones

el Benefic¡os a empleados: revelar elcálculo de la reserya actuar¡al, valor presente de los ¡ngresos esperados

comparado con el valor presente de la est¡mac¡ón de gastos tanto de los beneficiarios actuales como futuros:

No se tiene ese t¡po de operaciones

fl Provisiones: objetivo de su creación, monto y plazo:

No se tiene ese t¡po de operac¡ones

gl Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo:

No se t¡ene ese tipo de operaciones

h) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efectos que se tendrá

en la información f¡nanc¡era del ente público, ya sea retrospectivos o prospect¡vos:

se aplican las disposiciones em¡tidas por el coNAc

ll Reclas¡ficaciones: S€ deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por efectos de cambios en

los tipos de operáciones:

se apl¡can las d¡spos¡ciones emit¡das por el coNAc

6

J) Depuración y cancelación de saldos:

).
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Nombre del Ente Públ¡co: Jar¿l del Progreso, Gto.,
CORRESPONDIENÍE AL 31 de Maflo de 2022

Se apl¡can las d¡sposiciones emit¡das por el CONAC

7, Posiclón en Moneda Extran¡era y Protección por Riesgo Cambiario:

Se informará sobre:

a| Act¡vos en moneda extránjera:
Esta nota no le aplica al ente público

bl Pasivos en moneda extranjera:

Esta nota no le aplica al ente público

cl Posición en moneda extranjeñl:

Esta nota no le aplica al ente público

dl Tipo de cambio:
Esta nota no le aplica al ente público

el Equivalente en moneda nacional:

Esta nota no le apl¡ca alente públ¡co

Lo anterior por cada tipo de moneda extranjera que se encuentre en los rubros de activo y pasivo.

Ad¡cionalmente se informará sobre los métodos de protecc¡ón de r¡esgo porvariaciones en elt¡po de camb¡o.

8. Reporte Analítico del Activo:

Debe mostrar la siguiente información:

al V¡da útil o porcentajes de deprec¡ación, deterioro o amort¡zac¡ón ut¡l¡zados en los diferentes tipos de

activos:

De acuerdo a las d¡sposic¡ones emit¡des por el coNAc y La Ley del lmpuesto Sobre la Renta.

bI Cambios en el porcentaje de depreciac¡ón o valor residual de los activos:

Esta nota no le apl¡ca al ente públ¡co

cl lmporte de los Eastos capitalizados en el ejerc¡clo, tanto financieros como de ¡nvestigación y desarrollo:

Esta nota no le aplica al ente público
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Nombre del Ente Públ¡co: Jaral del Progreso, Gto.,
CORRESPONDIENTE AL 31 de Me.¿o de 2022

d) Riesgos por t¡po de camb¡o o tipo de interés de las inversiones f¡nanc¡eras:
Esta nota no le apl¡ca al ente público

el Valoract¡vado en el ejerc¡cio de los bienes constru¡dos por la entidad:
Esta nota no le aplica al ente públ¡co

0 Otras c¡rcunstancias de carácter sign¡f¡cat¡vo que afecten el activo, tales como b¡enes en garantía, señalados
en embarEos, l¡t¡g¡os, títulos de ¡nvers¡ones entregados en garantías, baja sign¡ficativa del valor de invers¡ones
f¡nanc¡eras, etc.:
Esta nota no le aplica al ente público

8, Desmantelamiento de Activos, proced¡mientos, ¡mpl¡cac¡ones, efectos contables:

Esta nota no le aplica al ente público

hl Administración de activos; planeac¡ón con el objet¡vo de que el ente los ut¡l¡ce de manera más efect¡va:

No se t¡ene

Ad¡cionalmente, se deben incluir las explicac¡ones de las principales variaciones en el act¡vo, en cuadros
comparativos como sigue:

al lnversiones en valores:

Esta nota no le aplica al ente público

bl Patrimonio de Organ¡smos descentral¡zados de Control Presupuestario lnd¡recto:

Esta nota no le apl¡ca al ente públ¡co

c) lnvers¡ones en empresas de participación mayoritar¡a:
Esta nota no le aplica al ente público

dI lnversiones en empresas de partic¡pación minor¡taria:
Esta nota no le aplica al ente público

e) Patrimon¡o de organ¡smos descentral¡zados de control presupuestario directo, según corresponda:
Esta nota no le apl¡ca alente público

9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos:

I

Se deberá ¡nformar:
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Nombre del Ente Públ¡co: Jar¿l del Progreso, Gto.,
CORRESPONDIENfE AL 31 de Maruo de 2022

al Por ramo administrat¡vo que los reporta:
Esta nota no le aplica al ente público

bl Enl¡star los de mayor monto de d¡spon¡bil¡dad, relacionando aquéllos que conforman el 80% de las

disponibilidades:
Esta nota no le aplica al ente público

10. Reporte de la Recaudación;

al Análisis del comportam¡ento de la recaudaclón correspond¡ente al ente público o cualqu¡er tipo de
ingreso, de forma separada los ingresos locales de los federales:
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Nombre del Ente Público: Jaral del Progreso, Gto.,
CORRESPONDIENTE AL 31 de Ma.zo de 2022

11. lnformac¡ón sobre la Deuda y el Reporte Analít¡co de la Deuda:

al Util¡zar al menos los s¡guientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a Ia recaudación
tomando, como mínimo, un período ¡gual o menor a 5 años.

Esta nota no le apl¡ca alente público

b) lnformación de manera agrupada por t¡po de valor gubernamental o ¡nstrumento financ¡ero en la que se

cons¡deren ¡ntereses, comisiones, tasa, perfil de vencim¡ento y otros gastos de la deuda.
* Se anexará la información en las notas de desglose.

12. Califi caciones otorgadas:

lnformar, tanto del ente público como cualqu¡er tr¿nsacción realizada, que haya sido sujeta a una calificación
credit¡c¡a:

Esta nota no aplica alente público

13. Proceso de Me¡ora:

Se informará de:

al Pr¡nc¡pales Polít¡cas de control ¡nterno:
Actualmente se encuentran en proceso

bl Medidas de desempeño financ¡ero, metas y alcance:
Actualmente se encuentran en proceso

14. lnformac¡ón por Segmentos:

Cuando se considere necesario se podrá revelar la ¡nformación financiera de manera segmentada deb¡do a la
diversidad de las act¡v¡dades y operaciones que realizan los entes públ¡cos, ya que la misma proporc¡ona
información acerca de las diferentes act¡v¡dades operativas en las cuales partic¡pa, de los prod uctos o serv¡c¡os
que maneja, de las d¡ferentes áreas geográficas, de los grupos homogéneos con el objetivo de entender el

10

b| Proyección de la recaudación e ingresos en el med¡ano plazo:
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Nombre del Ente Público: lar¿l del Progreso, Gto.,
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16. Partes Relacionadas:

Se debe establecer por escrito que no existen partes relacionadas que pud¡eran ejercer ¡nf¡uenc¡a signif¡cat¡va
sobre la toma de dec¡siones financ¡eras y operativas:
No se tiene

17. Responsabilldad Sobre la Presentaclón Razonable de la lnformación Contable:

La lnformac¡ón Contable está flrmada en cada página de la m¡sma y se incluye al final la s¡gu¡ente leyenda:
"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente
correctos y son responsabilidad del em¡sor". Lo anterior, no es aplicable para la informac¡ón contable
consolidada.

Nota 1: En cada una de las 16 notas de gest¡ón admin¡strativa el ente público deberá poner la nota
correspondiente o en su caso la leyenda "Esta nota no le aplica al ente públ¡co" y una breve
explicac¡ón del mot¡vo por el cual no le es aplicable.
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